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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo» Stes. Alcalde! y Se
ntarlos reciban los números de este 
30LETIN, dispondrán que se fije un 
jemplar en el sitio de costumbre, 
onde permanecerá hasta el recibo 

'-}. núniero siguiente. 
L..i«»<;cret!!r)o9 cuidarán dt coaser-

< f :•>» BOLETINES coleccionados or-
.':iaUain::iitc,para su encuademación, 

lije deheivt verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgado* municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes,, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernad»! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Administración. central 
Incorporación a filas.— Circular. 

Administración provincial 
Administración principal de Correos 
: d» León. —Anuncio. 

Admi.-iistiúcíón. urmiíjehial 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipcles del Censo electoral 

Administración de Jnaticiu 
Edictos de /uzffadcs. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el Rey Don - Alfonso. X I I I 
. .O. g.), S. ¡VI. la Reina Doña 
ici.jria Eugenia, S. A . R. el Prín 

: ;;<* de AsMirins i» Infantes y demás 
'Nonas de la Augusta.Bee! fami 
'. citiitinúan sin novedad en sn 
: rtp.nte salud. 
Cácela del día 2o;ul Enero ce 1931. 

INCORPORACION A F I L A S 

CIBCUtAB 
Excmo. Sr: En virtud de lo dis

puesto en los capítulos X.V y X V I I 
del Reglamento para el reolatamien
to y reemplazo del Ejército, artícu
lo tercero, y segunda de las disposi
ciones-adiciónales dé Real decreto 
de; 20 de Agosto último (D. O. núm. 
186), el Rey (q D. g.) so ha.servido 
disponer se incorporen a los Cuerpos 
a que estén destinados los 12.714 re
clutas de servicio reducido (cuotas) 
y a las Cajas de recluta los 54.667 
10 servició 'ordinario,' de los cuales 

serán destinados 14 601 a los Cuer
pos de guarnición del Norte de Af r i 
ca y destacamentos del Sahara, y 
40.166 a los de la Península, islas 
adyacentes e Infantería de Marina, 
pertenecientes todos ellas al reem 
plazo de 1930 y agregados al mis
mo, que integran el cupo dé filas fi
jado por Real orden circular de 16 
ríe Diciembre pasado (Z>. O. núm. 
2S4), y el segundo llamamiento del 
siñalado por la de 30 de Septiembre 
anterior (D. O. núm. 222), cuya 
cuantía ha sid. • reer'ficada por Real 
orden de est» fei-ha. Es asimismo ¡a 
voluntad de S. Al. tjuc eu las opera

ciones necesarias para tai fin, ade
más de lo que preceptúa el mencio-
do reglamento, se observen !as re
glas siguientes; 

Primera. Reclutas de servicio re
ducido (cuotas).- Se incorporarán en 
primero de Febrero próximo a los 
Cuerpos a que están destinados, sin 
previa presentación en las Cajas de 
recluta, a cuyo fin ios jefes de éstas 
comunicarán a los interesados, por 
conducto de los Alcaldes, la .orden 
de ineorporacióira filas, en- Ja que 
harán constar el día que deben ye-
rificár su presentación en el Cuerpo 
a que han sido destinados y la po
blación de residencia de la Plana . 
Mayor del mismo, siendo de cuenta 
de ios interesados los gastos de 
transporte que su presentación ori
gine. Si existiera algún recluta que 
no esté destinado a Cuerpo por no 
haberlo solicitado o por hallarse pen
diente de resolución su petición, lo 
podrán las Cajas en conocimiento 
del Capitán general do la región, a 
fin de que por esta autoridad se re
suelva lo procedente, con arreglo a 
lo preceptuado en la Real orden cir 
cular de 23 de Agosto último (Dia
rio Oficial, núm. 190), destino que 
será comnnieado ai interesado e¡i la 
forma antes indicada. 

a) Los jef'S do las Cujas de re 
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cinta estamparán en las filiabiones 
la nota de baja en la Caja y alta en 
el Cuerpo de destino con la fecha 
primero de Febrero próximo y las 
remitirán antes del día 25 del actual 
a los jefes de los Cuerpos activos, 
con duplicada relación nominal, en 
la que harán constar la población en 
que tienen fijada su residencia y la 
fecha y conducto en que le fué co 
municada ¡a orden de incorporación 
a filas. 

b). La presentación la efectúa 
ráa cotí las prendas de uniforme 
prevenidas por las Reales ordenes 
circulares de 2 de Octubre y LO de 
Diciembre de 1930 (2>. O. números 
223 y 280). 

o) A l incorporarse a los Cuerpos 
sufrirán el examen prevenido por el 
artículo 50 de las instrucciones pro 
visionales para el funcionamiento, 
régimen y dependencia de las Es 
cuelas de preparación militar fuera 
de filas modificado por Real orden 
circular de 23 de Septiembre de 
1926 (Z). O. núm. 216). 

d) A los que resulten cortos dé 
talla y a los presuiítoa inútiles por 
enfermedades o defectos físicos in
cluidos en el cuadro de utilidades, 
se les aplicarán los preceptos del ar
tículo 341 del reglamento de reclu
tamiento, siendo satisfechas por el 
presupuesto de este Ministerio las 
estancias de hospital que se causen 
por los sometidos a observación, se 
gúu dispone el Real orden circular 
de 27 de Junio de 1928 (£>. O. nú
mero 143). 

e) Estos reclutas serán licencia
dos al cumplir seis meses de servi 
ció en filas. 

Segunda. Distribución del contin
gente >) destino a Cuerpo de ios reclu
tas de servicio ordinario.— Se efec-
tuaiá de coufurmidad con los esta
dos que se inserí tul a continuación 
de esta circular, de los cuales el 'nú-
mero 1 expresa los reclutas que cada 
Cuerpo o unidad debe recibir para 
sí y para ¡as unidiles afectas que 
no so l utren directamente del reclu 
tamiento; el número 2 especifica, por 
regiones, los que deben ser destina 
do.s a Cue!'¡>na do la Penínsulas, Ba 
leares y Canarias; los números 3 y 

4 los reclutas que cada región ha de 
facilitar a los Cuerpos de las guar-! 
niciones permanentes de Africa, y 
el número 5 los que las Cajas de Ca
narias han de proporcionar para la 
sección afecta a la Compañía disci
plinaria y para los destacamentos 
del Sahara. 

Los Capitanes generales de las re
giones con presencia de dichos esta
dos, fijarán desde luego el número 
de reclutas que las Cajas de su juris
dicción han de destinar a los diver
sos Cuerpos. Los jefes de Caja pro
cederán a preparar el destino de los 
reclutas a los diferentes Cuerpos y 
unidades, ateniéndose, al efecto, a las 
normas que seguidamente se expo 
nen, teniendo entendido que tal ope
ración ha de hallarse terminada an
tes de la fecha de la concentración 
que es la que, para cada caso, fija la 
regla segunda de esta circular. 

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconsejen 
otra cosa, serán destinados los nú
meros más bajos del cupo de filas 
de la Península e islas adyacentes a 
las guarniciones más distantes de la 
residencia de la Caja de recluta y 
íós más bajos del capo ' de Africa a 
las circuáscripciones de i lel i l la-Rif , 
y los más. altos, a las de Ceuta-Lar 
rache. . . 
, Los reclutas de Canarias se desti
narán a los destacamentos del Af r i 
ca Occidental y a los Cúerpos'y uni 
dades de aquellas islas," con arregló 
a las siguientes normas: 
• Los números más , bajos se desti
narán a la sección afecta a la com
pañía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del A r 
chipiélago que determine el Capitán 
general, en los que. recibirán la ins
trucción militar, incorporándose de 
ellos los necesarios para cubtir el 
efectivo de los aludidos destacamen
tos y permaneciendo los demás en 
los repetidos Cuerpos para reforzar, 
cuando sea preciso, aquéllos, o cu
brir bajas en los mismos. 

b) Los reclutas que se destinen 
a los dilerentes Cuerpos y unidades 

se procurará cumplan las condicio
nes y requisitos que merca el regla
mento de Reclutamiento en sus ar
tículos 354 y 356, especialmente en 
este último, debiendo los jefes de 
las Cajas atender las necesidades de 
los Cuerpos, que deberán exponer 
los jefes de éstos a sus respectivos 
Capitanes generales (art. 355). 

c) A las tropas de montaña se 
destinarán reclutas de regiones mon 
tañosas, entre los que debe haber 
cuatro herradores por batallón; a las 
secciones de la Escuela Central de 
Tiro, los que tengan oficios de con
ductores automovilistas, mecánicos, 
ajustadores, mecanógrafos, carpin
teros, forjadores, herreros, torneros, 
impresores, cajistas, electricistas y 
albañiles; a i as Academias y demás 
Centros de instrucción, reclutas que 
sepan leer y escribir, procurándose 
que la mitad de ellos tengan alguno 
de los oficios de camarero, chófer, 
electricista mecánico, carpintero, 
ebanista, impresor, cajista, carrete
ro, zapetero, sastre, cocinero, a'.ba-
ñil o barbero; a las Secciones de Or-
dezas del Ministerio del Ejército, los 
comprendidos en las reales ordenas 
que oportunamente se remitirán a 
los Capitanes generales, j * ; además, 
en caso necesario; los que las.Cajas 
desigñén para completar el.oupo fija
do a dichas S¿coioues, siendo preci
so que ú-ios y otros sepan leer y es 
cribir; al regimiento de Pontoneros, 
reclutas que:'sepan natación; a las 
compañías' de mar, reclutas de las 
Cajas' del litoral con, oficio apropia
do a la misión que en filas tienen 
que cumplir; a ios regimientos de 
infantería de Marina, reclutas de las 
Cajas del li toral con talla de 1.630 
metros; al regimiento de Radiotele
grafía y Automovilismo, al Estable
cimiento ludustrial de Ingenieros, a 
las Brigadas Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor y Topográfica de 
Ingeuieros, a las tropas de Aerosta
ción y Aviación y al Grupo de ca
rros de combate ligeros, serán des
tinados, en primer término, los re 
clutas nominal mente relacionados 
en la Real orden que en breve reci 
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pongan «n la funna qun proviene el 
articulo 352 del regluiaento de l io 
clutamieiito y la Real orden circular 
de 22 de Noviembre de 1926 (Colé-
l ión Legisfatica núm. ±08), por reu
nir los requisitos y aptitudes que eu 
estas disposiciones se citan; comple
tando, en caso preciso, las Cajas, el 
cupo que a tales unidades se asigna 
uou los que sin figurar en las ante
dichas relaciones cumplan Jas con
diciones que exigen la mencionada 
Real orden y ios artículos 354 y 356 
del repetido reglamento. A los regi
mientos de Ferrocarriles se destina
rán los reclutas que, por reunir las 
condiciones que marca el artículo 
353 del reglamento de Reclutamien
to, proponga la Jefatura del servi
cio militar de Ferrocarriles, y , en 
su consecuencia, se incluyau en la 
Real orden, que, con las instruccio
nes convenientes, se comunique a 
los Capitanes generales. 

d) Los destinos de reclutas de 
Real orden a que en el anterior apar
tado se alude, no surtirán efecto sino 
en el caso de que les haya corres-
poudido integrar e! segundo liams-
miento de', cupo de filas de la Fe-
ninsula; pero si les hubiera corres
pondido formar parte del cupo de 
Africa, serán destinados preferente
mente los propuestos para él regi
miento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a las unidades que 
estns Cuerpos, tienen destacadas en 
Africa: a los Cuerpos de Infantería, 
los del Grupo de carros de combate 
ligeros, y a los batallones de Inge
nieros, los de Ferrocarriles, Aeros
tación, Establecimiento Industrial 
y Brigada Topográfica de Ingenie
ros. 

e) Los reclutas que se hallen en 
lilas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del cupo de Africa, serán des
tinados, los pertenecientes al regi
miento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a los destacamentos 
que uitas uiiMalfs tisnon pn Africa, 

y los que sirvan en las dernás unida 
des, a Cuerpos de Africa del Arma 
de procedencia, para que puedi ser 
utilizada la instrucción recibida, y 
a cuyo fin, los jefes de las Cajas so
licitarán de los respectivos Capita
nes generales den las órdenes de alta 
y baja correspondiente. 

Los voluntarios a quienes les haya 
correspondido formar parte de lo8 
cupos de filas de la Península o de 
instrucción continuarán pertenecien
do a los Cuerpos en que prestan ser
vició. 

A los reclutas excluidos del serteo 
por servir en filas como voluntarios, 
se les considerará para todos los 
efectos como perteneciendo al cupo 
de filas de Africa o Puníusula, se
gún el Cuerpo en que sirvan, y a los 
excluidos del sorteo por haber pres
tado servicio como voluntarios un 
año como mínimo y estén separados 
de filas, quedarán afectos al cupo de 
instrucción y con este cupo serán 
destinados al Cuerpo en qué presta
ron servicio. 

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Marina y les haya cabi 
do en suerte ser. destinados a Africa, 
lo serán a un Cuerpo de Infantería 
del Ejécito, a cuyo efecto los jefes: de 
las Cajas lo. comunicarán por . con
ducto reglamentario a los Capitanes 
generales de los respectivos depar
tamentos marítimos.- '"--r 

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Península y A f r i 
ca, sé desuibuírán propprcional-
meute entre todos los Cuerpos que 
sean nutridos por la respectiva Caja, 
tramitándose en ambos casos por 
jueces pertenecientes a los Cuerpos 
en que sean alta, los expedientes por 
falta de concentración, según dispo
ne el artículo 33!) del reglamento. A 
los regimientos de Infantería de Ma
rina no se destinarán reclutas pre
suntos desertores, ni los que al ser 
reconocidos en las Cajas resulten 
presuntos inútiles. 

h) A los reclutas del cupo de fi
las que tengan incoado expediente 
para la concesión de prórroga de 
pri mera clase por causas sobreveni
das, se les continuará la tramitación 
por el Cuerpo de Africa o de la Pe

nínsula a que sean destinados, según 
dipone el artículo 338 del reglamen
to de Reclutamiento. 

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un her
mano o hermauasto desde el año 
1900, en las condiciones previstas 
en la Real orden circular de 10 de 
Enero de 1924 (G. L . núm. 5), o se 
encuentre en situación de desapare
cido, serán destinados a un Cuerpo 
de la Península próximo a la resi
dencia de sus padres, siempre que 
acredite tales circunstancias me
diante certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante de 
la excepción, y sea el primero y úni
co hermano que disfruta de este be
neficio, requisito este último que se 
justificará mediante certificado ex
pedido por el Ayuntamiento en que 
el hermano fallecido y el recluta lla
mado a concentración hayan sido 
alistados; debiéndose hacer constar 
en dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos eu alista
mientos intermedios que hayan 
sido declarados útiles para todo ser
vicio, con expresión del reemplazo 
a que perteneucen. Los jefes de las 
Cajas de recluta comprobarán por 
los antecedentes que en elUs obren, 
si disfrutaron o no de éste beneficio, 
y les darán, en su consecuencia, el 
destirio que procedan. 

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento-sirviendo forzosa
mente en Cuepo dé la guarnición 
permanente de dicho territorio, loa 
cuales quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Península hasta que el 
hermano sea licenciado. 

j ) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos, será des
tinado a dicho territorio el que vo
luntariamente lo solicite, y do no 
existir acuerdo, el que haya obteni
do número más bajo; el otro cum
plirá el servicio en la Península. 

k) E l exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación al núme
ro de los que se les fijan para dis
tribuir, lo prorrotearán entre los 
Cuerpos de la Península e islas a 
que nutran. 
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Tercera, Concentración de los re 
chitas de servicio wdinario. a) Los ve 
cimas a quienes les haya oorrespon 
dicio ser destinados a los Cuerpos de 
la Península e islas, se concentrarán 
en Caja los días 27 y 28 del mes ac
tual en todas las regiones y distri
tos. 

Los que les haya correspondido 
snrvir en Marruecos, Compañía Dis
ciplinaria y destecamentos del Saha
ra, se concentrarán en Caja los días 
que a continuación se indican: los 
días 27 y 28 del actual, los de Ca 
nartas; el día 31, los de la según 
da región; el 2 de Febrero, los de 
la primera región; el 5, los de la 
tercera región; el 6, lo* de la cuar 
ta región; el 7, los Je Baleares; 
el 8, los de la quinta región; el 9, 
los de la séptima región; el 11, los 
de la octava región, y el 13, los de 
la sexta región. 

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con k debida anticipa
ción a los Alcaldes, a fin de que és 
tos lo hagan saber a los interesados, 
el día que cada recluta, de los que 
residan en la respectiva población, 
debe verificar su presentación en la 
capital de la Caja. ' > 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se inccrporarán a sus respectivas Ca
jas, pero si les. hubiese correspondi
do servir en Africa, se presentarán 
en la Caja más próxima a la.resi 
dencia del Cuerpo en que sirven, en 
U focha antes indicada, a cuyo fin 
los Capitanes generales, á petición 
de los jefes dé dichas Cajas; darán 
las órdenes oportunas.-

c) Los viajes necesarios parala 
concentración eu las Cajas serán por 
cuenta del Kstado, observándose pa
ra los pasajes en automóvil lo pre
ceptuado por la real orden circular 
de 30 de Julio de 1927 (C. L . nú
mero 314); siendo socorridos los re
clutas desde que salgan de sus casas, 
hasta el día que verifiquen su presen
tación al jefe dé la Caja, con 1,25 pe
setas diarias, según determina el ar
tículo 335 del reglamento de Reclu
tamiento. 

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta

ción eu ellas, y ciusaráu bija en las 
mismas el en que, con ar r íg 'o a los 
respectivos cuidros de mirchn, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días percibí 
rán como único socorro dos péselas 
diarias, que les serán abonadas por 
las Cajas y veolamadas eu los extrac
tos corrientes de las zonas de que 
orgánicamente formen parte, no pa 
sándose, en consecuencia, cargo a 
los Cuerpos por tal concepto. 

e) Cuando en la población de re
sidencia de las'Cajas hubiese Cuerpos 
activos quepudieranconfeccionar las 
comidas, se les facilitarán a los re-
elutas concentrados que lo soliciten, 
abonando su importe en el acto del 
suministro, las Cajas con cargo al 
socorro a que hace referencia el an
terior apartado d). 

f) Los recluta» que, en uso de la 
autorización que les concede el ar
ticulo 334 del reglamento de Keclu-
tamiento, en lugar de presentarse en 
la Caja de recluta a que pertenez
can, lo efectúen en la ¿e su resi
dencia, serán socorridos por está úl
tima en la forma prevenida. Dichos 
devengos serán reclamados por nota 
especial en el extracto de revista de 
la zona a que corresponda la Caja 
que los facilite, la cual, en su virtud, 
no remitirá los justificantes ni pasa
rá cargo a entidad alguna. -

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran da
rán cuenta CJU urgencia a aquélla de 
la fecha correspondiente al último 
día por el que vayan socorridos, para 
que en los filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entreguen a 
los jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta eu el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua 
dro de inutilidades, se ¡es aplicarán 

! los preceptos del art. 341 del regia-
| mentó de Reclutamiento, 
j Los reclutas pi esuntoa i a ú t i l e H del 
^ cupo de Africa, no veritioarán su pre-
' seutación eu el Cuerpo a que fueren 

destinados hasti que por e! Tribunal 
médi-'o militar de la región se re
suelva '¡i propuesta de inutilidad, in-
gresandu, entre t*"to, e i los Hospi
tales inilitnres que designen los Ca
pitanes generales o quedando Hgre-
gados a transeúntes, según Hispnne 
el expresad-i articula 341 del repeti
do reglamento. 

h) Durante losdÍKsde concentra 
cióo los jefes da ias Cajas reciifica-
rán las tallas, profesiones u oficios 
que fig'jrauenlasfiliaciones. y, como 
consecuencia de ello, confirmarán o 
rectificarán los destín s que provisio
nalmente hubieran asignado a cada 
recluta, adjudicando los destinos de
finitivos al día siguiente de termina
da la concentración, para los reclu
tas que les corresponda servir en 
Africa, y el día 29 del actual a los 
que hayan de efectuarlo en los Cuer
pos de la Península, Baleares y Ca
narias. 

Cuarta. Incorporación a los Cuer
pos de los reclutas de servicio ordina
rio.— a) Los transportes terrestres y 
marítim"s de los reclutas destinados 
a Cuerpos de la Península, Baleares 
y Canarias seráu ordenados por los 
respectivos Capitanes generales, .a • 
partir del día 30 del corriente mes, 
utilizando trenes militares y ordina
rio, verificando sü/incórporaoión "él 
día 29 los destinados a Cuerpos que 
residan en la misma población que 
la Caja ó a lá. proximidad a elláj 
o Jos que por su reducido núme
ro puedan utilizar trenes ordina
rios, siempre que; esto no perturbe la 
normalidad de los transportes. Se 
exceptúan los reclutas destinados a 
los Depósitos de sementales de las 
zonas pecuarias, que marcharán des
de las Cajas de recluta a sus hogares 
en uso de licencia temporal, incor-
poráudose a dichas unidades en pri
mero de Julio próximo, a cuyo fin 
serán, llamados directamente por los 
jefes de los mismos. -

b) Los reclutas destinados a A f r i 
ca embarcarán en los puertos y 
fechas, .y serán transportados en los 
vapores correos y extraordinarios de 
la Co m pan ía Transmediterránea, que 
fija e! estado núm. 6. 
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y Autoinuviüsiiio, ti'opks d" Avia 
oión y Brigada Obrera y Topogrática 
do Estado Mayor, so incorporarán di-
reotamonte a los imlicados d!>stac-i-
menlos, remitiéndose las filiaciones 
a la Piaña Mayor de los referidos 
C ierpos en la Pumiisiila. 

c) Los Capitan<-s generalas que-
danencarga iosdeorganizar el trans
porte de los reclutas de su región 
destinados & Cuerpos de Africa, des
de 'a residencia de la Caja le recluta 
al puerto de embarque, poniendo en 
circulación los trenes militares ne
cesarios, utilizando los ordinarios 
que sean precisos a los distintos gru
pos para que marchen desde la re
sidencia de las Cajas a las estacio
nes de empalme y continúen en los 
trenes militares organizados o direc
tamente a los puertos de embarque, 
donde deberán llegar con la antici
pación necesaria para que puedan se
guir el viaje en los vapores correos, 
que tienen su salida de los puertos 
de Málaga, a las 21; de Almería, a 
las 20 horas; de Algeoiras, a las 
15, y de Cádiz, a las 29; o en los ex
traordinarios, que saldrán normal
mente a las 20 horas. 

En el caso de que, por temporales 
u otras causas imprevistas, uo zarpa
sen los vapores los días señalados en 
el mencionadosetado iiúm. 6, los Go
bernadores militares de los puertos 
de, embarque lo comunicarán dir c-
tameute al Capitán general de la re
gión correspondiente para que retrase 
la salida de sucesivos contingentes a 
fin.de evitar en aquéllos la acumula
ción excesiva de reclutas que dificul
te su alojamiento. 

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, no 
puedan embarcar en los puertos y 
días señalados, lo efectuarán en los 
vapores correos. v 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa se les facilitará pan 
y ranchos en frío o on caliente, en 
la forma que los Capitanes genera
les de las regiones estimen conve
niente, para que quede atendida esta 
aecesidad. 

J2l Oinitán goii>-ral d^ ¡a octava-
rogic'm proveerá on m ri-f-tr^nf» a la 
a!imentaoi,>ii a bordo da ios uontiu-
i^t'n'es transpo!'t<d"S a Larauh» e i 
viaje extraordinario, debinnio la 
Compañía Transmediterránea pro 
porcionar los útiles nec^s-irios para 
confeccionar las comidas, facilitán
dose por los Parques de Intendencia 
los artículos de suministro y carne 
fresca necesarios y la en conserva 
sufijiente para atender a pos ib es 
contingencias, así orno también ios 
rancheros que se consideren indis-
pausables. La citada autoridad, or
denará, a la vez, que embarque un 
médico militar eou el personal auxi
liar necesario y material quirúrgico 
para la asistencia en enfermedades 
o accidentes. 

A los aludidos contingentes de re
clutas se les proveerá, porla Caja, de 
plato y cuchara, advirtiéndoles que 
quedan obligados a entregar tales 
efectos al presentarse en el Cuerpo 
o a reintegrar su importe, si los pier
den o deterioran. Los Capitanes ge
nerales dispondrán que las Juntas 
regionales de Vestuario distribuyan 
entre las cajas de recluta las canti
dades de dichos efectos que sean ne
cesarios, de las que tengan en sus al
macenes, o retirándolas de los Cuer
pos de la región, si no bastasen. Por 
sü parte, los Cuerpos a que se in-
oorporen los reclutas entregarán a su 
respectiva' Junta regional de Vestua
rio tan tos platos y cucharas dé los que 
.tengan nuevos eu sus almacenes, co
mo los que hayan- llevado los reclu
tas, con objetó de que cuando tenga 
la Junta regional reunidos todos, los 
remita por transporte ' ordinario y 
cuenta del Estado a las regionales 
de procedencia para que los reingre
sen en sus almacenes o los devuel
van a los Cuerpos que los proporcio
naron. Para todo mwutó se refiera a 
la remisión y reintegro de estos efec
tos, quedan autorizadas las Juntas 
regionales para oomunicarsedirecta-
mente hasta llegar a terminar las 
operaciones antedichas. 

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres s-^rán abona
dos en metálico por los jefes dé par-
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tidn, rara lo cual Us Cujas les en
tregarán los so-orros uonvspoudion-
tes, con car^o a los a quo se refiere 
el aparta lo d) de ¡a regla .'••'giinda 
de esta circular. 

Los jefes do parí i 11 dlst.¡ ibuirán 
diariamente a loa reclutas el s^brau-
te del sooono q ie pueda romitar a 
cada uno de-ipués de ab nía i > lo que 
se l-'S suinimstre por aiiuieutaidón. 

Si por causa de fuerza m tyor al
guna partida no pudiera llegar a su 
deftiu , ou la fecha calcula la, la au
toridad militar correspondiente de la 
población doudrf qjtdo letcnida or
denará que por un Cuerpo activo se 
entreguen a l Jefe de ella tantos so-
corrosdodos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presenta -
ción eu el Cuerpo de destino, reco
giendo recibo, que, justificado con la 
orden de dicha autoridad, cursará el 
indicado jefe directamente non cargo 
al meueionadoCuerpo, para su abono 
inmediato por éste. 

e) Los capitanes geuerales orde
na) án se remitm a la residenoia de 
las Cajas de recluta las mantas que 
consideren indispensables ; para los 
reclutas destinados a Cuetpos de 
Africa y para los que deban servir eu 
la Península e islas, que, por la du
ración de los viajes o imposición del 
clima de las localidades qué hayan 
de atravesar, las necesiten, hacién
dolo constar en, las relaciones no
minales que se entreguen a los je
fes de. partida, así como en las que 
se remitan á lo s Cuerpos de destín o;-
cuidando ios de las Cajas de hacer, 
saber a los reclutas que contraen la 
misma obligación a que antes se ha
ce referentia, respecto; de los platos -
y cucharas, observándose las preven
ciones y formalidades que determina 
la real orden circular de 16 de Ene
ro de 1921 (D. O.) núrn. 21). 

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la trave
sía marítima, irán las expediciones 
ponduoidas por oficiales y clases en 
la forma siguiente: hasta 50 hom
bres, por un cabo o un sargento, se
gún su importancia btiiuéricá; do 50 
a 100 hombres, por un sargento y uu 
cabo; de 100 a 250, por un oficial,'' 
un sargeuio y dos oabos; de 250 a 
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500, por dos ofliñnles, dos sargentos 
y í.'ii.'itr.» (¡ab^s, y pasuniio de 500, 
el j - f r i ile la expedición sprá un^oa-
pitáu. BsUs panidn.s conductoras 
reu'lirán viaje donde termine el 
transporte en los trenes militares o 
v.iporus, y los jefes de las mismas, 
al tomar el mando, se darán a re-
cenoo<!r por todos los individuos que 
cora pongan la expedición, formándo
los y pasándoles lista y dándoles las 
insti uaciones y prevenciones a que 
luya lugir. 

Los cabos y sargentos de las par 
tidas conductoras, que viajarán en 
los misinos coches qu« los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
com postura y de evitar accidentes en 
la marcha. 

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las pre 
venciones del artículo 363 del regla 
mentó de JKeclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada cual se haya otor
gado. Para ello entregarán a los je
fes de partida relaciones nominales 
de los reclutas que conducen, con 
expresión del destino de cada uno, 

' población donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorpórarsé y la ano
tación de si se le há facilitado man
ta', plato y: cuchara, así como tam 
bién se especificará, el día. en qué 
causan baja los individuos en Ja Ca
ja y al ta en su Cuerpo. También en
tregarán á dichos jefes de partida 
las hojas de ruta, en las que indi
carán los socorros facilitados^ a que 
se refiero ol apartado dj de la' regla 
segunda de la presente circular, y el 
día h^sta el cual inclusive corres
ponden. 

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por los 
jef»s de partida, quedando éstos úl
timos obligados a entregar los men 
clonados documentos a los jefes de 
los respectivos Cuerpos. 

Además, las Cujas enviarán direc-
tamonte a los Cuerpos copia de los 
antenichos datos y documentos, sin 
espernr a la remisión de ias fj ia 
cienes, en las que, no obstante, se 
consignarán las fechas de baja en la 

Caja y alta en los Cuerpos y los 
socorros que hayan facilitado. 

g^ Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del reglamento de lleolu-
tamiento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombrar personal que reciba 
a los reclutas a su llegada. 

Quinta Disposiciones finales.—a.) 
Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al dí i siguiente de su baja 
eu la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquél en que deban efectuar su 
incorporación en ellos. A partir de 
ese día de alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos regla
mentarios que les serán reclamados 

; en sus Cuerpos de destino. 
También estos últimos reclamarán, 

por nota, lo correspondiente a los so 
corros que, en el caso de fuerza ma-

i yor, según se prevé en el aparta 
: de d) de la regla tercera, haya sido 
I preciso facilitar a los reclutas duran 
te la marcha de incorporación. 

b) , Los Cuerpos no reclamarán el 
importe de lá primera puesta a los 
presuntos inútiles, ni la entregarán 
a éstos hasta que sean declarados de
finitivamente útiles. 
, ; Las prendas de vestuario civil qiié 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se desinfectarán 
y se. depositarán .en^el almacén de 
los misinos,'excepto las interiores; 
que podrán seguir usando, si asi lo 
desean, ;péro también desinfectadas 
previamente. 

c) Los jefes de los Cuerpos remi
tirán a este Ministerio en la últ ima 
decena de Febrero próximo los es
tados: que previene el artículo 372 
del repetido reglamento. 

d) Los Capitanes generales de las 
regiones, Baleares y Canarias y Je 
fe Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, dictarán y remitirán 
a este Ministerio las instrucciones 
que estimeu precisas para el cum 
p'.imiento de la presente real orden; 
resolverán cuantas dudas se presea-
ten, a no ser que por su importancia 

j consideren preciso comunicarles a 
j este Ministerio; solicitarán de los 
j (robarnadores civiles se insprte esta 
circular en los Boletines Oficiales de 

' las respectivas provincias, con obje

to de que llegue a conocimiento de 
todos los interesados; tendrán muy 
presente todo cuanto se previone en 
el capítulo X V del reglamento de 
.Reclutamiento, y elevarán aeste Mi
nisterio, en la primera quincena de 
Marzo, el resumen y observaciones 
a que se refiere el articulo 373 del 
citado texto. Por último, las expre
sadas autoridades interesarán tam
bién de los Gobernadores civiles que 
en las estaciones del ferrocarril que 
juzguen conveniente hayafuerzas de 
la Q-uardia Civil ydsSeguridad para 
asegurar el orden, y que aumenten, 
si fuera presiso, la escolta de los 
trenes que conduzcan reclutas. 

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V E. muchos años. 

Madrid, 10 de Enero de 1231. 
BEBENGUER 

Señor.. . 
(Del Diario Oficial, del Ministerio del 
Ejército del día 11 de Enero de 1931). 

IDMNiSIRACIÓi PROVINCIAL 
ADMINISTI IACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE L E O N 

ANUNCIO . 
-Debiendo procederse a la celebra

ción de la subasta para contratar el 
transporté de . Ja correspondencia 
oficial y pública en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Cistierña y 
Almanza, por.el término de cuatro 
aftós, bajo el tipo de cinco in i l pe
setas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de mauifiestó en 
esta Administración principal y Es
tafeta de Cistierua, con arreglo a lo 
prevenido en el capítulo 1.°, artícu
lo 2." del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones que se presenten 
en papel timbrado de 6." clase 
(3,60 pesetas) en ésta Administra
ción principal y Estafeta de Gis-
tierna, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 9 de f e -
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horas y que la apertura <le pliegos ' 
tendrá lugar en esia Administra
c i ó n principal ante el Jofe de la 
mism» eí día 14 dn indica lo mes 
í.<'ebrero, a las once horas. 

Leóu, 10 de Enero de 1931.—El 
Administrador principal, Pol¡car | i9 
Vega. 

Modelo da proposición 

Doc Eulauo de Tal y Tal , natu 
ral de , vecino de , se obliga 
a desempeñar la conducción diaria 
del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de Cistierna y 
Almanza-y viceversa, por el precio 
de pesetas . . . . . cént imos anua
les (en letra) y demás condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a 
ella y por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en la cantidad de mi l pesetas y 
la cédula personal 

Fecha y fitt|a d ^ n t e r ^ a d / A 

Uo de 
"Trabadélo 

Lista electoral formada por este 
Ayuntamiento en cumplimiento del 
artículo 25 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877 y Real decreto da la Pre
sidencia del Consejo 'd« Ministros 
fecha 10 de Octubre de 1930, com
prensiva ele los Síes. Concejales y 
mayores contribuyentes -que por 
reunir las condiciones que determi-
ua dicha ley, tienen derecho de su
fragio para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores, la cual ha 
permanecido expuesta al público 
¡urante el plazo reglamentario y no 
habiéndose presentado reclamación 
alguna, se publica como definitiva. 

Pe.ir'iG-ómez NúñrtZ. 
Constantino Núftez Pomba. 
Pedro Gutiérrez Mallo. 
José Gómez García. 
Cumilo López N . 
Gabino López Fernández. 
Luis Moral López. 
José Cereijo Rubio. 
Mauuel Lama Bello. 

Enrique Fernáude / Fernández 
Apolinar Gómez Gwcia. 
José Moral Villasol. 
Cándido Rodríguez Bello. 
Pedio Doral. 
Jesús Acebo Díaz. 
Justo García López. 
J o s é Gallego Delgado. 
Nicasio Santín Carballo. 
Julián García Lama. 
Alberto González Teijón. 
Manuel López García. 
Agustín García Mancebo. 
Miguel Porras García. 
José López Cela. 
Antonio Santíu Carballo. 
Juan Bello Silva. 
Pedro García González. 
Severino Bello Digón. 
Diego Fernández García. 
Miguel García Gutiérrez. 
Pedro Rodríguez Cerezales. 
José Mallo Rodríguez. 
Isidoro Lama Rodríguez. 
Rafael Gómez Alvarez. 

' Ramón López González. 
José Bello López. 
Fermín Mauriz Lama. 
José R odríguez Ssutíu. 
Evaristo Mái eos Val. 
Antonio López Tuñón. 
Angel Amigo López. - -
Rogelio Frade Pérez. 
Francisco López González. "• 
Domingo Fóntevedra. 
Juan Rodríguez.M*Uó. . 

^Manuel Gutiérrez Lama.* 
Francisco Feniáudez Rodríguez. 

•-Leandro Silva-García. 
Antonio Amigo Bello. 
Juan Santín Sota. 
Trabadélo, 10 da Enero ds 1931. 

— El Alcalde, E: A . : José Gómez. 

de la tarde; el día 8 de Febrero, a 
las dos de la tarde y el día 15 del 
mismo, a las ocho de la mañana, a 
exponer lo que le convenga referen
te a su inclusión en el alistamiento 
y demás operaciones de quintas, 
advirtiéndole que este ediito susti
tuye las citaciones ordenadas por el 
párrafo 3 ° del artículo 111 del Re
glamento para ol Rertlntamietito y 
Reoiriplazo del Ejércis >, por igno
rarse el paradero del interesado, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Candín, 5 de Enero de 1931.—El 
Alcalde, Manuel Abella Gómez. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Ignorándosn el paradero de Pedro 
Arias González, hijo de Pedro y 
Josefa, natural de Candín, compren
dido en el alistamiento del año ac
túa!, se advierte al mismo, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependa, que por 
el presente edicto se le cita a com
parecer en esta casa capitular por 
persona que legitimámente le repre
sente, el día 25 del actual, a las dos 

Ayuntamiento de 
Villa)'ranea del Bierzo 

Ignoráiidose el paradero de los 
m< zos que'a continuación se expre
san y que se hallsn incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
para e! Reemplazo del'presente año, 
como comprendidos •• n; el caso 5 ° 
del avtíeuio 96 del vigente Regla
mento, para que por sí o por medio 
der^p'^sentante lega', comparezcan 
en estas casas Ojusis'Oívales los días 
25 del ECÍHÍÍI, 8 y 15 de Febrero, a 
las nuevd de la mañana, en que ten
drá lugar la.rectificación del 'alista-
mientn, cierre definitivo del mismo 
clasificación y deckración do sólda-
dos, THi-pectivárrerite, pues de no 
hanerlo ftsí, les pmvirá el perjuicio 
consiguiente. 

Mozos que ge citan 
: Blas Magdaleno López, hijo de 
Julio y dé Carmen. 

Mannet .Guerrero García, d« Mana. 
Manuel González Blam o, . de I n -

dalecio y da Dqiniuga. 
Fraiieiscb Bouza Díaz, de Fran

cisco y de Encarnación. 
Manuel Vedeal, de Manuela. 
Joaquín Lanzón. de Obdulia. 
Luis Martínez, di lfileii:i, 
Manuel N . N , d j desoonoeidos. 
Luis N . N . , de id ni. 
Jesús N . N . , de i 1 ••'. 
Villafranca, 18 l-< W • . da 1931. 

-K! Alcalde, Era i :i.eo Vilgoma. 

Aytmtnmi ntn 
Trucha* 

Ignorándose el panidei-o de los 
mozos J. ratdo Arias Liébaua, hijo 

& 



de Francisco y Juliana; Laureaneo 
Gonzáli z A i irts, hijo de Efrén y 
M.a Anü;»'a: B-ni^no Fustel Moran, 
hijo lie M 'giKíl y ClotiMt»; Avelino 
Lii 'bma (toHrfgiuz. de Manuel e 
Isabel: M'gno: Martínez San Ro
mán, dñ Bonifacin y Oomtemiila 
ción; Sahalor Morán Arias, de 
(íni vasi i y Emi'ia; Beiiito Oteme 
lo Poz's, de Lúea* y Ang'-la natu
rales dft este férnaino, ooinprendidos 
en ol alistamiento del año actual, se 
advierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o personas 
de quien dependan, que por el pre
sente edicto se les cita a comparecer 
en esta casa Capitular, por sí o por 
persona que legítimamente le repre
sente, el día 25 y hora de las nueve, 
a exponer lo que les convoca refe
rente a su imc nsión en dicho alis
tamiento: advirtiéndoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde-! > • • i , , 

• . i Secretaria municipa) por el plazo 
nanas por e1 párrafo o. del articu
lo 111 d«l Rfglament.n de 27 de Fe-

cados prófugos, parándoles el per
juicio a qu" haya lugar. 

Mozón que se citan 
Manuel Cindanedo López, hijo de 

Manuid y Jesusa. 
Isidro Fernández R^villo, de F«r 

nando y Sinforiana. 
Santiago González González, de 

Froilán y Carme». 
Migue! Liberato Diez, d« E nilio 

y Gregoi ¡a. 
Benito Ambrosio Tascón, de Elec

to y Eduviges. 
Valdepiélago, 10 de Enero de 

1931.—El Alcalde, Mariano E. Ace 
vedo. 

» 
Formado por este Ayuntamiento 

de mi presidencia, el padrón de fa 
millas a quienes se les concede el 
derecho de asistencia médico-farma
céutica gratuita en el ejercicio de 
1931, se halla de manifiesto en la 

brero dn 19"¿5 para el Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, por igno
rarse el paradero de.Jos interesados; 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar. • '• ' . 

Truchas a 15 de marzo de 1931.— 
El Alcalde, Francisco Liébana. 

' Ai/itntainiimto de 
Váldepiélagó 

Habiendo sido incluidos éú el alis-

de quince días durante los cuales 
pu.'de ser examinado y formularse 
las reclamaciones que se estimen 
procedentes. 

Valdepiélago, 12 de Enero de 
1931. - E l Alcalde, Mariano E. Ace 
vedo.. 

Estafetas, las de Villamanín y 
Busdongo. 

Roliezmo, 13 de Enero de 1931. 
—Justo San Segundo. — V." B.0: El 
Pivsi iente, Pedro González. 

Junta municipal del Censó electoral 
- de. Brazuelo 

: ' : Relación del local donde deberá 
constituirse el; colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar t-n 

i est;e: término -mnnioipal durante el 
tamitMito He esto Ay'unfamiénto nara : . J ,o"oi . 

. - . • • N ano ne 1931: 
el reemplazo dol año actual c o m o : Se¿oión E,cuela mixta de 
coraprendidos «--n el c«so 5.0;dél ar I Br!jí5U¿]0 
tículo 90:d«l vig^nto Reglamento,j ; ^ ^ d<¡ Brflzuelo. : 
los rao8y natural™ del mismo que;./Brazuel0i 17 le E.ioro de 1 9 3 1 . -
a CC!Il,i'"ia'^" ^ apresan, cuyo | president-e> Pascual de Paz. 
paradero se ignara, ' 'así como el de! 
sus pariros, se les cita por medio del j .Junta municipal del Censo electoral 
presenta e licto para que por sí o por j de Rediezmo 
persona que les represante, compa-', Relación de los locales donde de-
roznan ai neto de cierre definitivo berán constituirse los colegios elec-
de las !i*ías que «e efectuará el se- torales en cuantas elecciones tengan 
gando domi'-g» del mes de Febrero' lugar en este término municipal du-
e i esta Consisiorial y hora dé las i ante el año de 1931: 
di-íz y a'.de la clasificación, y decía- i Sección única de Rediezmo, 
ración fe soldados, que tendrá lugar loca' de la planta baja de la Escuela 
en riicli i lug^r el tercer domingo de niños de Rodiezmo. 
de.i pi-op¡o mes de. Febrero a las Sección útii. ade Camplongo, el 
nueve de la mañana, apercibiéndoles 1'JCAI de !a casa Escuela mixta de 
que d .- no comparecer serán elasifi- este pueblo de Camplongo. 

yiiiiiímcioN de i r a * 
Jt(r;;a 'o munkipu! de Benacities de 

Orbigo 
Don Tomás Carro Fernández, Secre

tario habilitado del Juzgado muni
cipal de Benavides de Orbigo. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mérito, 
recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la villa de Bena
vides a 19 le E-iero de 1931, el se
ñor D. Julio de Prado Cuadrado 
Juez municipal de la misma habien
do visto por si el anienrior juicio de 
faltas; de una parte como denun
ciante don Inocencio Santiago 
Pumte, y de la otra como denuncia
das D.n Josefa Sánchez Pérez, y 
María San José, Expósito por sus
tracción de cuatro piezas de tela, 
siendo parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo:.Que dt-bo condenar y con
deno a las denunciadas D.a Josefa 
Sánchez Pérez y D . " María San José 
Expósito a la pena de diez días de 
arresto a cada una y al pago de . 
costas. 

Así, por esta mi sentencia defini
tivamente .juzgando, lo- pronuncio 
mando y firmo.Julio dé Prado.— 
Rubricado»-. . .' • ."• 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en él BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notificación en firme 
a las denunciadas .losf-fa Sánchez 
Pérez, y María San José Expósito, 
expido la presente que firmo en 
Benavides a 19 de Enero de 1931. 
—El Secretario, Tomás Gamo. V." 
B.u: El Juez municipal Julio del 
Prado. 
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